
Introducción

A raíz de la situación sanitaria de emergencia atravesada, muchas de las 
condiciones de existencia relativas a lo socioeconómico y a la salud integral 
podrían haberse visto afectadas. Se han agudizado las situaciones de 
vulnerabilidad de la población en general y la población estudiantil en 
particular. Hemos transitado y seguimos transitando una situación compleja 
que requiere seguir acompañando a los diferentes actores que conforman la 
comunidad educativa.

Este documento está dirigido a supervisiones escolares, equipos de 
conducción, equipos técnicos y docentes de nivel secundario, a los fines de 
reflexionar y brindar orientaciones en el caso de detectar situaciones en las 
que se encuentre en riesgo la integridad psicofísica de los/as estudiantes 
vinculadas al padecimiento psíquico que pudieran estar atravesando. 

Actualmente estamos retomando pautas y formas de estar en la escuela 
previas a la pandemia a la par que hemos aprendido, colectivamente, nuevas 
maneras de convivir. A su vez, es necesario tener presente que recorrimos 
una experiencia inédita y que es preciso seguir acompañando a los/as 
estudiantes en virtud de lo transcurrido.

Pensando en los/as estudiantes, la adolescencia y sus 
características

La adolescencia es una etapa evolutiva que se caracteriza por cambios 
corporales, biológicos, psicológicos y sociales que necesariamente generan 
una reestructuración psíquica. Los mecanismos que se ponen en juego 
durante este periodo frecuentemente provocan estados de angustia y 
labilidad emocional típicos de esta etapa de desarrollo.

Por tal motivo, resulta fundamental considerar la adolescencia como uno de 
los periodos en el que se produce una de las crisis vitales más importantes 
en la historia de las personas. Duelos y cambios profundos se presentan 
generando efectos emocionales diversos y cambiantes, muchas veces 
marcados por el estado de confusión y la sensación permanente de 
incertidumbre.

Por otro lado, existe una tendencia a la acción y a la transgresión, en 
detrimento de la comunicación simbólica, donde la palabra queda 
relegada y el cuerpo adquiere un rol protagónico como sede de cambios, 
emociones y conflictos. 

Frente a tales condiciones impuestas por la adolescencia, los 
sentimientos son vividos con mayor intensidad y se requiere, por lo 
tanto, de parte de los/as adultos/as, un acompañamiento mayor y una 
escucha activa. A través de la observación atenta y una actitud 
disponible, se vuelve posible identificar qué expresiones emocionales 
requieren de abordaje y seguimiento específicos.   

Durante la pandemia, sufrimos pérdidas en distintos órdenes de la vida: 
económicas, de seres queridos, de lazos afectivos, momentos de disfrute. 
Los/as adolescentes, particularmente, perdieron espacios en los cuales 
construyen su subjetividad en íntima relación con sus grupos de pares. 
En este contexto, se vio interferida la posibilidad de armar redes por 
fuera de los vínculos familiares, siendo este uno de los trabajos psíquicos 
principales de esta etapa evolutiva.  

En la escuela, frente a la necesidad de avanzar y recuperar la dimensión 
pedagógica, pudo haberse visto postergada la posibilidad de poner en 
palabras emociones, sentimientos y malestares vinculados con el 
contexto obstaculizándose la elaboración de situaciones traumáticas. 
Por eso, resulta de vital importancia ofrecer espacios que favorezcan la 
circulación de la palabra, como modo de vehiculizar emociones propias 
de este momento evolutivo y las que emergen en circunstancias críticas.

Los efectos del contexto y el proceso pedagógico 
  
Como miembros de la comunidad educativa, es importante tener 
presente que procesar esta situación, entendida como disruptiva y 
potencialmente traumática, puede implicar tener menos energía 
disponible para otras actividades, incluyendo los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 

Luego de un hecho traumático, o incluso tiempo después, es probable 
que se presenten algunas manifestaciones a nivel de la conducta y/o de 

la emocionalidad tales como: estrés, tensión, miedo, dificultad para 
memorizar o concentrarse, angustia, alteraciones del sueño, entre otras. 
Estas respuestas suelen aparecer como un intento de ligar, elaborar o 
tramitar estas situaciones de crisis, afectando el normal desarrollo de 
nuestra vida. 

Desde el rol de educadores/as podemos acompañar a los/as estudiantes 
en general y a quienes están atravesando un momento complejo en 
particular con acciones concretas de flexibilización de formatos escolares. 
La implementación de diversas estrategias como adecuar tiempos, 
espacios, modificar fechas y formatos de evaluación, entre otros, nos 
permite alojar la heterogeneidad que se presenta en el aula generando 
oportunidades de aprendizaje para todos/as.

Para poder aprender es necesario atender primero la cuestión emocional si 
esta estuviera afectada. Cuando esta dimensión no es abordada, se impone 
obstaculizando la posibilidad de focalizar la atención para poder ir 
incorporando nuevos contenidos.  Adecuar tiempos en relación a ciertas 
fechas de entrega o instancias de evaluación organiza prioridades 
reduciendo la preocupación y tensión que las mismas generan.

En relación a la evaluación, podemos decir que si bien se trata de una 
instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

reflexiones y orientaciones 
para intervenir en la escuela

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
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instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
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Introducción

A raíz de la situación sanitaria de emergencia atravesada, muchas de las 
condiciones de existencia relativas a lo socioeconómico y a la salud integral 
podrían haberse visto afectadas. Se han agudizado las situaciones de 
vulnerabilidad de la población en general y la población estudiantil en 
particular. Hemos transitado y seguimos transitando una situación compleja 
que requiere seguir acompañando a los diferentes actores que conforman la 
comunidad educativa.

Este documento está dirigido a supervisiones escolares, equipos de 
conducción, equipos técnicos y docentes de nivel secundario, a los fines de 
reflexionar y brindar orientaciones en el caso de detectar situaciones en las 
que se encuentre en riesgo la integridad psicofísica de los/as estudiantes 
vinculadas al padecimiento psíquico que pudieran estar atravesando. 

Actualmente estamos retomando pautas y formas de estar en la escuela 
previas a la pandemia a la par que hemos aprendido, colectivamente, nuevas 
maneras de convivir. A su vez, es necesario tener presente que recorrimos 
una experiencia inédita y que es preciso seguir acompañando a los/as 
estudiantes en virtud de lo transcurrido.

Pensando en los/as estudiantes, la adolescencia y sus 
características

La adolescencia es una etapa evolutiva que se caracteriza por cambios 
corporales, biológicos, psicológicos y sociales que necesariamente generan 
una reestructuración psíquica. Los mecanismos que se ponen en juego 
durante este periodo frecuentemente provocan estados de angustia y 
labilidad emocional típicos de esta etapa de desarrollo.

Por tal motivo, resulta fundamental considerar la adolescencia como uno de 
los periodos en el que se produce una de las crisis vitales más importantes 
en la historia de las personas. Duelos y cambios profundos se presentan 
generando efectos emocionales diversos y cambiantes, muchas veces 
marcados por el estado de confusión y la sensación permanente de 
incertidumbre.

Por otro lado, existe una tendencia a la acción y a la transgresión, en 
detrimento de la comunicación simbólica, donde la palabra queda 
relegada y el cuerpo adquiere un rol protagónico como sede de cambios, 
emociones y conflictos. 

Frente a tales condiciones impuestas por la adolescencia, los 
sentimientos son vividos con mayor intensidad y se requiere, por lo 
tanto, de parte de los/as adultos/as, un acompañamiento mayor y una 
escucha activa. A través de la observación atenta y una actitud 
disponible, se vuelve posible identificar qué expresiones emocionales 
requieren de abordaje y seguimiento específicos.   

Durante la pandemia, sufrimos pérdidas en distintos órdenes de la vida: 
económicas, de seres queridos, de lazos afectivos, momentos de disfrute. 
Los/as adolescentes, particularmente, perdieron espacios en los cuales 
construyen su subjetividad en íntima relación con sus grupos de pares. 
En este contexto, se vio interferida la posibilidad de armar redes por 
fuera de los vínculos familiares, siendo este uno de los trabajos psíquicos 
principales de esta etapa evolutiva.  

En la escuela, frente a la necesidad de avanzar y recuperar la dimensión 
pedagógica, pudo haberse visto postergada la posibilidad de poner en 
palabras emociones, sentimientos y malestares vinculados con el 
contexto obstaculizándose la elaboración de situaciones traumáticas. 
Por eso, resulta de vital importancia ofrecer espacios que favorezcan la 
circulación de la palabra, como modo de vehiculizar emociones propias 
de este momento evolutivo y las que emergen en circunstancias críticas.

Los efectos del contexto y el proceso pedagógico 
  
Como miembros de la comunidad educativa, es importante tener 
presente que procesar esta situación, entendida como disruptiva y 
potencialmente traumática, puede implicar tener menos energía 
disponible para otras actividades, incluyendo los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 

Luego de un hecho traumático, o incluso tiempo después, es probable 
que se presenten algunas manifestaciones a nivel de la conducta y/o de 

la emocionalidad tales como: estrés, tensión, miedo, dificultad para 
memorizar o concentrarse, angustia, alteraciones del sueño, entre otras. 
Estas respuestas suelen aparecer como un intento de ligar, elaborar o 
tramitar estas situaciones de crisis, afectando el normal desarrollo de 
nuestra vida. 

Desde el rol de educadores/as podemos acompañar a los/as estudiantes 
en general y a quienes están atravesando un momento complejo en 
particular con acciones concretas de flexibilización de formatos escolares. 
La implementación de diversas estrategias como adecuar tiempos, 
espacios, modificar fechas y formatos de evaluación, entre otros, nos 
permite alojar la heterogeneidad que se presenta en el aula generando 
oportunidades de aprendizaje para todos/as.

Para poder aprender es necesario atender primero la cuestión emocional si 
esta estuviera afectada. Cuando esta dimensión no es abordada, se impone 
obstaculizando la posibilidad de focalizar la atención para poder ir 
incorporando nuevos contenidos.  Adecuar tiempos en relación a ciertas 
fechas de entrega o instancias de evaluación organiza prioridades 
reduciendo la preocupación y tensión que las mismas generan.

En relación a la evaluación, podemos decir que si bien se trata de una 
instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
 



Introducción

A raíz de la situación sanitaria de emergencia atravesada, muchas de las 
condiciones de existencia relativas a lo socioeconómico y a la salud integral 
podrían haberse visto afectadas. Se han agudizado las situaciones de 
vulnerabilidad de la población en general y la población estudiantil en 
particular. Hemos transitado y seguimos transitando una situación compleja 
que requiere seguir acompañando a los diferentes actores que conforman la 
comunidad educativa.

Este documento está dirigido a supervisiones escolares, equipos de 
conducción, equipos técnicos y docentes de nivel secundario, a los fines de 
reflexionar y brindar orientaciones en el caso de detectar situaciones en las 
que se encuentre en riesgo la integridad psicofísica de los/as estudiantes 
vinculadas al padecimiento psíquico que pudieran estar atravesando. 

Actualmente estamos retomando pautas y formas de estar en la escuela 
previas a la pandemia a la par que hemos aprendido, colectivamente, nuevas 
maneras de convivir. A su vez, es necesario tener presente que recorrimos 
una experiencia inédita y que es preciso seguir acompañando a los/as 
estudiantes en virtud de lo transcurrido.

Pensando en los/as estudiantes, la adolescencia y sus 
características

La adolescencia es una etapa evolutiva que se caracteriza por cambios 
corporales, biológicos, psicológicos y sociales que necesariamente generan 
una reestructuración psíquica. Los mecanismos que se ponen en juego 
durante este periodo frecuentemente provocan estados de angustia y 
labilidad emocional típicos de esta etapa de desarrollo.

Por tal motivo, resulta fundamental considerar la adolescencia como uno de 
los periodos en el que se produce una de las crisis vitales más importantes 
en la historia de las personas. Duelos y cambios profundos se presentan 
generando efectos emocionales diversos y cambiantes, muchas veces 
marcados por el estado de confusión y la sensación permanente de 
incertidumbre.

Por otro lado, existe una tendencia a la acción y a la transgresión, en 
detrimento de la comunicación simbólica, donde la palabra queda 
relegada y el cuerpo adquiere un rol protagónico como sede de cambios, 
emociones y conflictos. 

Frente a tales condiciones impuestas por la adolescencia, los 
sentimientos son vividos con mayor intensidad y se requiere, por lo 
tanto, de parte de los/as adultos/as, un acompañamiento mayor y una 
escucha activa. A través de la observación atenta y una actitud 
disponible, se vuelve posible identificar qué expresiones emocionales 
requieren de abordaje y seguimiento específicos.   

Durante la pandemia, sufrimos pérdidas en distintos órdenes de la vida: 
económicas, de seres queridos, de lazos afectivos, momentos de disfrute. 
Los/as adolescentes, particularmente, perdieron espacios en los cuales 
construyen su subjetividad en íntima relación con sus grupos de pares. 
En este contexto, se vio interferida la posibilidad de armar redes por 
fuera de los vínculos familiares, siendo este uno de los trabajos psíquicos 
principales de esta etapa evolutiva.  

En la escuela, frente a la necesidad de avanzar y recuperar la dimensión 
pedagógica, pudo haberse visto postergada la posibilidad de poner en 
palabras emociones, sentimientos y malestares vinculados con el 
contexto obstaculizándose la elaboración de situaciones traumáticas. 
Por eso, resulta de vital importancia ofrecer espacios que favorezcan la 
circulación de la palabra, como modo de vehiculizar emociones propias 
de este momento evolutivo y las que emergen en circunstancias críticas.

Los efectos del contexto y el proceso pedagógico 
  
Como miembros de la comunidad educativa, es importante tener 
presente que procesar esta situación, entendida como disruptiva y 
potencialmente traumática, puede implicar tener menos energía 
disponible para otras actividades, incluyendo los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 

Luego de un hecho traumático, o incluso tiempo después, es probable 
que se presenten algunas manifestaciones a nivel de la conducta y/o de 

la emocionalidad tales como: estrés, tensión, miedo, dificultad para 
memorizar o concentrarse, angustia, alteraciones del sueño, entre otras. 
Estas respuestas suelen aparecer como un intento de ligar, elaborar o 
tramitar estas situaciones de crisis, afectando el normal desarrollo de 
nuestra vida. 

Desde el rol de educadores/as podemos acompañar a los/as estudiantes 
en general y a quienes están atravesando un momento complejo en 
particular con acciones concretas de flexibilización de formatos escolares. 
La implementación de diversas estrategias como adecuar tiempos, 
espacios, modificar fechas y formatos de evaluación, entre otros, nos 
permite alojar la heterogeneidad que se presenta en el aula generando 
oportunidades de aprendizaje para todos/as.

Para poder aprender es necesario atender primero la cuestión emocional si 
esta estuviera afectada. Cuando esta dimensión no es abordada, se impone 
obstaculizando la posibilidad de focalizar la atención para poder ir 
incorporando nuevos contenidos.  Adecuar tiempos en relación a ciertas 
fechas de entrega o instancias de evaluación organiza prioridades 
reduciendo la preocupación y tensión que las mismas generan.

En relación a la evaluación, podemos decir que si bien se trata de una 
instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
 



Introducción

A raíz de la situación sanitaria de emergencia atravesada, muchas de las 
condiciones de existencia relativas a lo socioeconómico y a la salud integral 
podrían haberse visto afectadas. Se han agudizado las situaciones de 
vulnerabilidad de la población en general y la población estudiantil en 
particular. Hemos transitado y seguimos transitando una situación compleja 
que requiere seguir acompañando a los diferentes actores que conforman la 
comunidad educativa.

Este documento está dirigido a supervisiones escolares, equipos de 
conducción, equipos técnicos y docentes de nivel secundario, a los fines de 
reflexionar y brindar orientaciones en el caso de detectar situaciones en las 
que se encuentre en riesgo la integridad psicofísica de los/as estudiantes 
vinculadas al padecimiento psíquico que pudieran estar atravesando. 

Actualmente estamos retomando pautas y formas de estar en la escuela 
previas a la pandemia a la par que hemos aprendido, colectivamente, nuevas 
maneras de convivir. A su vez, es necesario tener presente que recorrimos 
una experiencia inédita y que es preciso seguir acompañando a los/as 
estudiantes en virtud de lo transcurrido.

Pensando en los/as estudiantes, la adolescencia y sus 
características

La adolescencia es una etapa evolutiva que se caracteriza por cambios 
corporales, biológicos, psicológicos y sociales que necesariamente generan 
una reestructuración psíquica. Los mecanismos que se ponen en juego 
durante este periodo frecuentemente provocan estados de angustia y 
labilidad emocional típicos de esta etapa de desarrollo.

Por tal motivo, resulta fundamental considerar la adolescencia como uno de 
los periodos en el que se produce una de las crisis vitales más importantes 
en la historia de las personas. Duelos y cambios profundos se presentan 
generando efectos emocionales diversos y cambiantes, muchas veces 
marcados por el estado de confusión y la sensación permanente de 
incertidumbre.

Por otro lado, existe una tendencia a la acción y a la transgresión, en 
detrimento de la comunicación simbólica, donde la palabra queda 
relegada y el cuerpo adquiere un rol protagónico como sede de cambios, 
emociones y conflictos. 

Frente a tales condiciones impuestas por la adolescencia, los 
sentimientos son vividos con mayor intensidad y se requiere, por lo 
tanto, de parte de los/as adultos/as, un acompañamiento mayor y una 
escucha activa. A través de la observación atenta y una actitud 
disponible, se vuelve posible identificar qué expresiones emocionales 
requieren de abordaje y seguimiento específicos.   

Durante la pandemia, sufrimos pérdidas en distintos órdenes de la vida: 
económicas, de seres queridos, de lazos afectivos, momentos de disfrute. 
Los/as adolescentes, particularmente, perdieron espacios en los cuales 
construyen su subjetividad en íntima relación con sus grupos de pares. 
En este contexto, se vio interferida la posibilidad de armar redes por 
fuera de los vínculos familiares, siendo este uno de los trabajos psíquicos 
principales de esta etapa evolutiva.  

En la escuela, frente a la necesidad de avanzar y recuperar la dimensión 
pedagógica, pudo haberse visto postergada la posibilidad de poner en 
palabras emociones, sentimientos y malestares vinculados con el 
contexto obstaculizándose la elaboración de situaciones traumáticas. 
Por eso, resulta de vital importancia ofrecer espacios que favorezcan la 
circulación de la palabra, como modo de vehiculizar emociones propias 
de este momento evolutivo y las que emergen en circunstancias críticas.

Los efectos del contexto y el proceso pedagógico 
  
Como miembros de la comunidad educativa, es importante tener 
presente que procesar esta situación, entendida como disruptiva y 
potencialmente traumática, puede implicar tener menos energía 
disponible para otras actividades, incluyendo los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 

Luego de un hecho traumático, o incluso tiempo después, es probable 
que se presenten algunas manifestaciones a nivel de la conducta y/o de 

la emocionalidad tales como: estrés, tensión, miedo, dificultad para 
memorizar o concentrarse, angustia, alteraciones del sueño, entre otras. 
Estas respuestas suelen aparecer como un intento de ligar, elaborar o 
tramitar estas situaciones de crisis, afectando el normal desarrollo de 
nuestra vida. 

Desde el rol de educadores/as podemos acompañar a los/as estudiantes 
en general y a quienes están atravesando un momento complejo en 
particular con acciones concretas de flexibilización de formatos escolares. 
La implementación de diversas estrategias como adecuar tiempos, 
espacios, modificar fechas y formatos de evaluación, entre otros, nos 
permite alojar la heterogeneidad que se presenta en el aula generando 
oportunidades de aprendizaje para todos/as.

Para poder aprender es necesario atender primero la cuestión emocional si 
esta estuviera afectada. Cuando esta dimensión no es abordada, se impone 
obstaculizando la posibilidad de focalizar la atención para poder ir 
incorporando nuevos contenidos.  Adecuar tiempos en relación a ciertas 
fechas de entrega o instancias de evaluación organiza prioridades 
reduciendo la preocupación y tensión que las mismas generan.

En relación a la evaluación, podemos decir que si bien se trata de una 
instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
 



Introducción

A raíz de la situación sanitaria de emergencia atravesada, muchas de las 
condiciones de existencia relativas a lo socioeconómico y a la salud integral 
podrían haberse visto afectadas. Se han agudizado las situaciones de 
vulnerabilidad de la población en general y la población estudiantil en 
particular. Hemos transitado y seguimos transitando una situación compleja 
que requiere seguir acompañando a los diferentes actores que conforman la 
comunidad educativa.

Este documento está dirigido a supervisiones escolares, equipos de 
conducción, equipos técnicos y docentes de nivel secundario, a los fines de 
reflexionar y brindar orientaciones en el caso de detectar situaciones en las 
que se encuentre en riesgo la integridad psicofísica de los/as estudiantes 
vinculadas al padecimiento psíquico que pudieran estar atravesando. 

Actualmente estamos retomando pautas y formas de estar en la escuela 
previas a la pandemia a la par que hemos aprendido, colectivamente, nuevas 
maneras de convivir. A su vez, es necesario tener presente que recorrimos 
una experiencia inédita y que es preciso seguir acompañando a los/as 
estudiantes en virtud de lo transcurrido.

Pensando en los/as estudiantes, la adolescencia y sus 
características

La adolescencia es una etapa evolutiva que se caracteriza por cambios 
corporales, biológicos, psicológicos y sociales que necesariamente generan 
una reestructuración psíquica. Los mecanismos que se ponen en juego 
durante este periodo frecuentemente provocan estados de angustia y 
labilidad emocional típicos de esta etapa de desarrollo.

Por tal motivo, resulta fundamental considerar la adolescencia como uno de 
los periodos en el que se produce una de las crisis vitales más importantes 
en la historia de las personas. Duelos y cambios profundos se presentan 
generando efectos emocionales diversos y cambiantes, muchas veces 
marcados por el estado de confusión y la sensación permanente de 
incertidumbre.

Por otro lado, existe una tendencia a la acción y a la transgresión, en 
detrimento de la comunicación simbólica, donde la palabra queda 
relegada y el cuerpo adquiere un rol protagónico como sede de cambios, 
emociones y conflictos. 

Frente a tales condiciones impuestas por la adolescencia, los 
sentimientos son vividos con mayor intensidad y se requiere, por lo 
tanto, de parte de los/as adultos/as, un acompañamiento mayor y una 
escucha activa. A través de la observación atenta y una actitud 
disponible, se vuelve posible identificar qué expresiones emocionales 
requieren de abordaje y seguimiento específicos.   

Durante la pandemia, sufrimos pérdidas en distintos órdenes de la vida: 
económicas, de seres queridos, de lazos afectivos, momentos de disfrute. 
Los/as adolescentes, particularmente, perdieron espacios en los cuales 
construyen su subjetividad en íntima relación con sus grupos de pares. 
En este contexto, se vio interferida la posibilidad de armar redes por 
fuera de los vínculos familiares, siendo este uno de los trabajos psíquicos 
principales de esta etapa evolutiva.  

En la escuela, frente a la necesidad de avanzar y recuperar la dimensión 
pedagógica, pudo haberse visto postergada la posibilidad de poner en 
palabras emociones, sentimientos y malestares vinculados con el 
contexto obstaculizándose la elaboración de situaciones traumáticas. 
Por eso, resulta de vital importancia ofrecer espacios que favorezcan la 
circulación de la palabra, como modo de vehiculizar emociones propias 
de este momento evolutivo y las que emergen en circunstancias críticas.

Los efectos del contexto y el proceso pedagógico 
  
Como miembros de la comunidad educativa, es importante tener 
presente que procesar esta situación, entendida como disruptiva y 
potencialmente traumática, puede implicar tener menos energía 
disponible para otras actividades, incluyendo los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 

Luego de un hecho traumático, o incluso tiempo después, es probable 
que se presenten algunas manifestaciones a nivel de la conducta y/o de 

la emocionalidad tales como: estrés, tensión, miedo, dificultad para 
memorizar o concentrarse, angustia, alteraciones del sueño, entre otras. 
Estas respuestas suelen aparecer como un intento de ligar, elaborar o 
tramitar estas situaciones de crisis, afectando el normal desarrollo de 
nuestra vida. 

Desde el rol de educadores/as podemos acompañar a los/as estudiantes 
en general y a quienes están atravesando un momento complejo en 
particular con acciones concretas de flexibilización de formatos escolares. 
La implementación de diversas estrategias como adecuar tiempos, 
espacios, modificar fechas y formatos de evaluación, entre otros, nos 
permite alojar la heterogeneidad que se presenta en el aula generando 
oportunidades de aprendizaje para todos/as.

Para poder aprender es necesario atender primero la cuestión emocional si 
esta estuviera afectada. Cuando esta dimensión no es abordada, se impone 
obstaculizando la posibilidad de focalizar la atención para poder ir 
incorporando nuevos contenidos.  Adecuar tiempos en relación a ciertas 
fechas de entrega o instancias de evaluación organiza prioridades 
reduciendo la preocupación y tensión que las mismas generan.

En relación a la evaluación, podemos decir que si bien se trata de una 
instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
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La implementación de diversas estrategias como adecuar tiempos, 
espacios, modificar fechas y formatos de evaluación, entre otros, nos 
permite alojar la heterogeneidad que se presenta en el aula generando 
oportunidades de aprendizaje para todos/as.

Para poder aprender es necesario atender primero la cuestión emocional si 
esta estuviera afectada. Cuando esta dimensión no es abordada, se impone 
obstaculizando la posibilidad de focalizar la atención para poder ir 
incorporando nuevos contenidos.  Adecuar tiempos en relación a ciertas 
fechas de entrega o instancias de evaluación organiza prioridades 
reduciendo la preocupación y tensión que las mismas generan.

En relación a la evaluación, podemos decir que si bien se trata de una 
instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
 



Introducción

A raíz de la situación sanitaria de emergencia atravesada, muchas de las 
condiciones de existencia relativas a lo socioeconómico y a la salud integral 
podrían haberse visto afectadas. Se han agudizado las situaciones de 
vulnerabilidad de la población en general y la población estudiantil en 
particular. Hemos transitado y seguimos transitando una situación compleja 
que requiere seguir acompañando a los diferentes actores que conforman la 
comunidad educativa.

Este documento está dirigido a supervisiones escolares, equipos de 
conducción, equipos técnicos y docentes de nivel secundario, a los fines de 
reflexionar y brindar orientaciones en el caso de detectar situaciones en las 
que se encuentre en riesgo la integridad psicofísica de los/as estudiantes 
vinculadas al padecimiento psíquico que pudieran estar atravesando. 

Actualmente estamos retomando pautas y formas de estar en la escuela 
previas a la pandemia a la par que hemos aprendido, colectivamente, nuevas 
maneras de convivir. A su vez, es necesario tener presente que recorrimos 
una experiencia inédita y que es preciso seguir acompañando a los/as 
estudiantes en virtud de lo transcurrido.

Pensando en los/as estudiantes, la adolescencia y sus 
características

La adolescencia es una etapa evolutiva que se caracteriza por cambios 
corporales, biológicos, psicológicos y sociales que necesariamente generan 
una reestructuración psíquica. Los mecanismos que se ponen en juego 
durante este periodo frecuentemente provocan estados de angustia y 
labilidad emocional típicos de esta etapa de desarrollo.

Por tal motivo, resulta fundamental considerar la adolescencia como uno de 
los periodos en el que se produce una de las crisis vitales más importantes 
en la historia de las personas. Duelos y cambios profundos se presentan 
generando efectos emocionales diversos y cambiantes, muchas veces 
marcados por el estado de confusión y la sensación permanente de 
incertidumbre.

Por otro lado, existe una tendencia a la acción y a la transgresión, en 
detrimento de la comunicación simbólica, donde la palabra queda 
relegada y el cuerpo adquiere un rol protagónico como sede de cambios, 
emociones y conflictos. 

Frente a tales condiciones impuestas por la adolescencia, los 
sentimientos son vividos con mayor intensidad y se requiere, por lo 
tanto, de parte de los/as adultos/as, un acompañamiento mayor y una 
escucha activa. A través de la observación atenta y una actitud 
disponible, se vuelve posible identificar qué expresiones emocionales 
requieren de abordaje y seguimiento específicos.   

Durante la pandemia, sufrimos pérdidas en distintos órdenes de la vida: 
económicas, de seres queridos, de lazos afectivos, momentos de disfrute. 
Los/as adolescentes, particularmente, perdieron espacios en los cuales 
construyen su subjetividad en íntima relación con sus grupos de pares. 
En este contexto, se vio interferida la posibilidad de armar redes por 
fuera de los vínculos familiares, siendo este uno de los trabajos psíquicos 
principales de esta etapa evolutiva.  

En la escuela, frente a la necesidad de avanzar y recuperar la dimensión 
pedagógica, pudo haberse visto postergada la posibilidad de poner en 
palabras emociones, sentimientos y malestares vinculados con el 
contexto obstaculizándose la elaboración de situaciones traumáticas. 
Por eso, resulta de vital importancia ofrecer espacios que favorezcan la 
circulación de la palabra, como modo de vehiculizar emociones propias 
de este momento evolutivo y las que emergen en circunstancias críticas.

Los efectos del contexto y el proceso pedagógico 
  
Como miembros de la comunidad educativa, es importante tener 
presente que procesar esta situación, entendida como disruptiva y 
potencialmente traumática, puede implicar tener menos energía 
disponible para otras actividades, incluyendo los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 

Luego de un hecho traumático, o incluso tiempo después, es probable 
que se presenten algunas manifestaciones a nivel de la conducta y/o de 

la emocionalidad tales como: estrés, tensión, miedo, dificultad para 
memorizar o concentrarse, angustia, alteraciones del sueño, entre otras. 
Estas respuestas suelen aparecer como un intento de ligar, elaborar o 
tramitar estas situaciones de crisis, afectando el normal desarrollo de 
nuestra vida. 

Desde el rol de educadores/as podemos acompañar a los/as estudiantes 
en general y a quienes están atravesando un momento complejo en 
particular con acciones concretas de flexibilización de formatos escolares. 
La implementación de diversas estrategias como adecuar tiempos, 
espacios, modificar fechas y formatos de evaluación, entre otros, nos 
permite alojar la heterogeneidad que se presenta en el aula generando 
oportunidades de aprendizaje para todos/as.

Para poder aprender es necesario atender primero la cuestión emocional si 
esta estuviera afectada. Cuando esta dimensión no es abordada, se impone 
obstaculizando la posibilidad de focalizar la atención para poder ir 
incorporando nuevos contenidos.  Adecuar tiempos en relación a ciertas 
fechas de entrega o instancias de evaluación organiza prioridades 
reduciendo la preocupación y tensión que las mismas generan.

En relación a la evaluación, podemos decir que si bien se trata de una 
instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
 



Introducción

A raíz de la situación sanitaria de emergencia atravesada, muchas de las 
condiciones de existencia relativas a lo socioeconómico y a la salud integral 
podrían haberse visto afectadas. Se han agudizado las situaciones de 
vulnerabilidad de la población en general y la población estudiantil en 
particular. Hemos transitado y seguimos transitando una situación compleja 
que requiere seguir acompañando a los diferentes actores que conforman la 
comunidad educativa.

Este documento está dirigido a supervisiones escolares, equipos de 
conducción, equipos técnicos y docentes de nivel secundario, a los fines de 
reflexionar y brindar orientaciones en el caso de detectar situaciones en las 
que se encuentre en riesgo la integridad psicofísica de los/as estudiantes 
vinculadas al padecimiento psíquico que pudieran estar atravesando. 

Actualmente estamos retomando pautas y formas de estar en la escuela 
previas a la pandemia a la par que hemos aprendido, colectivamente, nuevas 
maneras de convivir. A su vez, es necesario tener presente que recorrimos 
una experiencia inédita y que es preciso seguir acompañando a los/as 
estudiantes en virtud de lo transcurrido.

Pensando en los/as estudiantes, la adolescencia y sus 
características

La adolescencia es una etapa evolutiva que se caracteriza por cambios 
corporales, biológicos, psicológicos y sociales que necesariamente generan 
una reestructuración psíquica. Los mecanismos que se ponen en juego 
durante este periodo frecuentemente provocan estados de angustia y 
labilidad emocional típicos de esta etapa de desarrollo.

Por tal motivo, resulta fundamental considerar la adolescencia como uno de 
los periodos en el que se produce una de las crisis vitales más importantes 
en la historia de las personas. Duelos y cambios profundos se presentan 
generando efectos emocionales diversos y cambiantes, muchas veces 
marcados por el estado de confusión y la sensación permanente de 
incertidumbre.

Por otro lado, existe una tendencia a la acción y a la transgresión, en 
detrimento de la comunicación simbólica, donde la palabra queda 
relegada y el cuerpo adquiere un rol protagónico como sede de cambios, 
emociones y conflictos. 

Frente a tales condiciones impuestas por la adolescencia, los 
sentimientos son vividos con mayor intensidad y se requiere, por lo 
tanto, de parte de los/as adultos/as, un acompañamiento mayor y una 
escucha activa. A través de la observación atenta y una actitud 
disponible, se vuelve posible identificar qué expresiones emocionales 
requieren de abordaje y seguimiento específicos.   

Durante la pandemia, sufrimos pérdidas en distintos órdenes de la vida: 
económicas, de seres queridos, de lazos afectivos, momentos de disfrute. 
Los/as adolescentes, particularmente, perdieron espacios en los cuales 
construyen su subjetividad en íntima relación con sus grupos de pares. 
En este contexto, se vio interferida la posibilidad de armar redes por 
fuera de los vínculos familiares, siendo este uno de los trabajos psíquicos 
principales de esta etapa evolutiva.  

En la escuela, frente a la necesidad de avanzar y recuperar la dimensión 
pedagógica, pudo haberse visto postergada la posibilidad de poner en 
palabras emociones, sentimientos y malestares vinculados con el 
contexto obstaculizándose la elaboración de situaciones traumáticas. 
Por eso, resulta de vital importancia ofrecer espacios que favorezcan la 
circulación de la palabra, como modo de vehiculizar emociones propias 
de este momento evolutivo y las que emergen en circunstancias críticas.

Los efectos del contexto y el proceso pedagógico 
  
Como miembros de la comunidad educativa, es importante tener 
presente que procesar esta situación, entendida como disruptiva y 
potencialmente traumática, puede implicar tener menos energía 
disponible para otras actividades, incluyendo los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 

Luego de un hecho traumático, o incluso tiempo después, es probable 
que se presenten algunas manifestaciones a nivel de la conducta y/o de 

la emocionalidad tales como: estrés, tensión, miedo, dificultad para 
memorizar o concentrarse, angustia, alteraciones del sueño, entre otras. 
Estas respuestas suelen aparecer como un intento de ligar, elaborar o 
tramitar estas situaciones de crisis, afectando el normal desarrollo de 
nuestra vida. 

Desde el rol de educadores/as podemos acompañar a los/as estudiantes 
en general y a quienes están atravesando un momento complejo en 
particular con acciones concretas de flexibilización de formatos escolares. 
La implementación de diversas estrategias como adecuar tiempos, 
espacios, modificar fechas y formatos de evaluación, entre otros, nos 
permite alojar la heterogeneidad que se presenta en el aula generando 
oportunidades de aprendizaje para todos/as.

Para poder aprender es necesario atender primero la cuestión emocional si 
esta estuviera afectada. Cuando esta dimensión no es abordada, se impone 
obstaculizando la posibilidad de focalizar la atención para poder ir 
incorporando nuevos contenidos.  Adecuar tiempos en relación a ciertas 
fechas de entrega o instancias de evaluación organiza prioridades 
reduciendo la preocupación y tensión que las mismas generan.

En relación a la evaluación, podemos decir que si bien se trata de una 
instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
 



Introducción

A raíz de la situación sanitaria de emergencia atravesada, muchas de las 
condiciones de existencia relativas a lo socioeconómico y a la salud integral 
podrían haberse visto afectadas. Se han agudizado las situaciones de 
vulnerabilidad de la población en general y la población estudiantil en 
particular. Hemos transitado y seguimos transitando una situación compleja 
que requiere seguir acompañando a los diferentes actores que conforman la 
comunidad educativa.

Este documento está dirigido a supervisiones escolares, equipos de 
conducción, equipos técnicos y docentes de nivel secundario, a los fines de 
reflexionar y brindar orientaciones en el caso de detectar situaciones en las 
que se encuentre en riesgo la integridad psicofísica de los/as estudiantes 
vinculadas al padecimiento psíquico que pudieran estar atravesando. 

Actualmente estamos retomando pautas y formas de estar en la escuela 
previas a la pandemia a la par que hemos aprendido, colectivamente, nuevas 
maneras de convivir. A su vez, es necesario tener presente que recorrimos 
una experiencia inédita y que es preciso seguir acompañando a los/as 
estudiantes en virtud de lo transcurrido.

Pensando en los/as estudiantes, la adolescencia y sus 
características

La adolescencia es una etapa evolutiva que se caracteriza por cambios 
corporales, biológicos, psicológicos y sociales que necesariamente generan 
una reestructuración psíquica. Los mecanismos que se ponen en juego 
durante este periodo frecuentemente provocan estados de angustia y 
labilidad emocional típicos de esta etapa de desarrollo.

Por tal motivo, resulta fundamental considerar la adolescencia como uno de 
los periodos en el que se produce una de las crisis vitales más importantes 
en la historia de las personas. Duelos y cambios profundos se presentan 
generando efectos emocionales diversos y cambiantes, muchas veces 
marcados por el estado de confusión y la sensación permanente de 
incertidumbre.

Por otro lado, existe una tendencia a la acción y a la transgresión, en 
detrimento de la comunicación simbólica, donde la palabra queda 
relegada y el cuerpo adquiere un rol protagónico como sede de cambios, 
emociones y conflictos. 

Frente a tales condiciones impuestas por la adolescencia, los 
sentimientos son vividos con mayor intensidad y se requiere, por lo 
tanto, de parte de los/as adultos/as, un acompañamiento mayor y una 
escucha activa. A través de la observación atenta y una actitud 
disponible, se vuelve posible identificar qué expresiones emocionales 
requieren de abordaje y seguimiento específicos.   

Durante la pandemia, sufrimos pérdidas en distintos órdenes de la vida: 
económicas, de seres queridos, de lazos afectivos, momentos de disfrute. 
Los/as adolescentes, particularmente, perdieron espacios en los cuales 
construyen su subjetividad en íntima relación con sus grupos de pares. 
En este contexto, se vio interferida la posibilidad de armar redes por 
fuera de los vínculos familiares, siendo este uno de los trabajos psíquicos 
principales de esta etapa evolutiva.  

En la escuela, frente a la necesidad de avanzar y recuperar la dimensión 
pedagógica, pudo haberse visto postergada la posibilidad de poner en 
palabras emociones, sentimientos y malestares vinculados con el 
contexto obstaculizándose la elaboración de situaciones traumáticas. 
Por eso, resulta de vital importancia ofrecer espacios que favorezcan la 
circulación de la palabra, como modo de vehiculizar emociones propias 
de este momento evolutivo y las que emergen en circunstancias críticas.

Los efectos del contexto y el proceso pedagógico 
  
Como miembros de la comunidad educativa, es importante tener 
presente que procesar esta situación, entendida como disruptiva y 
potencialmente traumática, puede implicar tener menos energía 
disponible para otras actividades, incluyendo los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 

Luego de un hecho traumático, o incluso tiempo después, es probable 
que se presenten algunas manifestaciones a nivel de la conducta y/o de 

la emocionalidad tales como: estrés, tensión, miedo, dificultad para 
memorizar o concentrarse, angustia, alteraciones del sueño, entre otras. 
Estas respuestas suelen aparecer como un intento de ligar, elaborar o 
tramitar estas situaciones de crisis, afectando el normal desarrollo de 
nuestra vida. 

Desde el rol de educadores/as podemos acompañar a los/as estudiantes 
en general y a quienes están atravesando un momento complejo en 
particular con acciones concretas de flexibilización de formatos escolares. 
La implementación de diversas estrategias como adecuar tiempos, 
espacios, modificar fechas y formatos de evaluación, entre otros, nos 
permite alojar la heterogeneidad que se presenta en el aula generando 
oportunidades de aprendizaje para todos/as.

Para poder aprender es necesario atender primero la cuestión emocional si 
esta estuviera afectada. Cuando esta dimensión no es abordada, se impone 
obstaculizando la posibilidad de focalizar la atención para poder ir 
incorporando nuevos contenidos.  Adecuar tiempos en relación a ciertas 
fechas de entrega o instancias de evaluación organiza prioridades 
reduciendo la preocupación y tensión que las mismas generan.

En relación a la evaluación, podemos decir que si bien se trata de una 
instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
 



Introducción

A raíz de la situación sanitaria de emergencia atravesada, muchas de las 
condiciones de existencia relativas a lo socioeconómico y a la salud integral 
podrían haberse visto afectadas. Se han agudizado las situaciones de 
vulnerabilidad de la población en general y la población estudiantil en 
particular. Hemos transitado y seguimos transitando una situación compleja 
que requiere seguir acompañando a los diferentes actores que conforman la 
comunidad educativa.

Este documento está dirigido a supervisiones escolares, equipos de 
conducción, equipos técnicos y docentes de nivel secundario, a los fines de 
reflexionar y brindar orientaciones en el caso de detectar situaciones en las 
que se encuentre en riesgo la integridad psicofísica de los/as estudiantes 
vinculadas al padecimiento psíquico que pudieran estar atravesando. 

Actualmente estamos retomando pautas y formas de estar en la escuela 
previas a la pandemia a la par que hemos aprendido, colectivamente, nuevas 
maneras de convivir. A su vez, es necesario tener presente que recorrimos 
una experiencia inédita y que es preciso seguir acompañando a los/as 
estudiantes en virtud de lo transcurrido.

Pensando en los/as estudiantes, la adolescencia y sus 
características

La adolescencia es una etapa evolutiva que se caracteriza por cambios 
corporales, biológicos, psicológicos y sociales que necesariamente generan 
una reestructuración psíquica. Los mecanismos que se ponen en juego 
durante este periodo frecuentemente provocan estados de angustia y 
labilidad emocional típicos de esta etapa de desarrollo.

Por tal motivo, resulta fundamental considerar la adolescencia como uno de 
los periodos en el que se produce una de las crisis vitales más importantes 
en la historia de las personas. Duelos y cambios profundos se presentan 
generando efectos emocionales diversos y cambiantes, muchas veces 
marcados por el estado de confusión y la sensación permanente de 
incertidumbre.

Por otro lado, existe una tendencia a la acción y a la transgresión, en 
detrimento de la comunicación simbólica, donde la palabra queda 
relegada y el cuerpo adquiere un rol protagónico como sede de cambios, 
emociones y conflictos. 

Frente a tales condiciones impuestas por la adolescencia, los 
sentimientos son vividos con mayor intensidad y se requiere, por lo 
tanto, de parte de los/as adultos/as, un acompañamiento mayor y una 
escucha activa. A través de la observación atenta y una actitud 
disponible, se vuelve posible identificar qué expresiones emocionales 
requieren de abordaje y seguimiento específicos.   

Durante la pandemia, sufrimos pérdidas en distintos órdenes de la vida: 
económicas, de seres queridos, de lazos afectivos, momentos de disfrute. 
Los/as adolescentes, particularmente, perdieron espacios en los cuales 
construyen su subjetividad en íntima relación con sus grupos de pares. 
En este contexto, se vio interferida la posibilidad de armar redes por 
fuera de los vínculos familiares, siendo este uno de los trabajos psíquicos 
principales de esta etapa evolutiva.  

En la escuela, frente a la necesidad de avanzar y recuperar la dimensión 
pedagógica, pudo haberse visto postergada la posibilidad de poner en 
palabras emociones, sentimientos y malestares vinculados con el 
contexto obstaculizándose la elaboración de situaciones traumáticas. 
Por eso, resulta de vital importancia ofrecer espacios que favorezcan la 
circulación de la palabra, como modo de vehiculizar emociones propias 
de este momento evolutivo y las que emergen en circunstancias críticas.

Los efectos del contexto y el proceso pedagógico 
  
Como miembros de la comunidad educativa, es importante tener 
presente que procesar esta situación, entendida como disruptiva y 
potencialmente traumática, puede implicar tener menos energía 
disponible para otras actividades, incluyendo los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 

Luego de un hecho traumático, o incluso tiempo después, es probable 
que se presenten algunas manifestaciones a nivel de la conducta y/o de 

la emocionalidad tales como: estrés, tensión, miedo, dificultad para 
memorizar o concentrarse, angustia, alteraciones del sueño, entre otras. 
Estas respuestas suelen aparecer como un intento de ligar, elaborar o 
tramitar estas situaciones de crisis, afectando el normal desarrollo de 
nuestra vida. 

Desde el rol de educadores/as podemos acompañar a los/as estudiantes 
en general y a quienes están atravesando un momento complejo en 
particular con acciones concretas de flexibilización de formatos escolares. 
La implementación de diversas estrategias como adecuar tiempos, 
espacios, modificar fechas y formatos de evaluación, entre otros, nos 
permite alojar la heterogeneidad que se presenta en el aula generando 
oportunidades de aprendizaje para todos/as.

Para poder aprender es necesario atender primero la cuestión emocional si 
esta estuviera afectada. Cuando esta dimensión no es abordada, se impone 
obstaculizando la posibilidad de focalizar la atención para poder ir 
incorporando nuevos contenidos.  Adecuar tiempos en relación a ciertas 
fechas de entrega o instancias de evaluación organiza prioridades 
reduciendo la preocupación y tensión que las mismas generan.

En relación a la evaluación, podemos decir que si bien se trata de una 
instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
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podrían haberse visto afectadas. Se han agudizado las situaciones de 
vulnerabilidad de la población en general y la población estudiantil en 
particular. Hemos transitado y seguimos transitando una situación compleja 
que requiere seguir acompañando a los diferentes actores que conforman la 
comunidad educativa.

Este documento está dirigido a supervisiones escolares, equipos de 
conducción, equipos técnicos y docentes de nivel secundario, a los fines de 
reflexionar y brindar orientaciones en el caso de detectar situaciones en las 
que se encuentre en riesgo la integridad psicofísica de los/as estudiantes 
vinculadas al padecimiento psíquico que pudieran estar atravesando. 

Actualmente estamos retomando pautas y formas de estar en la escuela 
previas a la pandemia a la par que hemos aprendido, colectivamente, nuevas 
maneras de convivir. A su vez, es necesario tener presente que recorrimos 
una experiencia inédita y que es preciso seguir acompañando a los/as 
estudiantes en virtud de lo transcurrido.

Pensando en los/as estudiantes, la adolescencia y sus 
características

La adolescencia es una etapa evolutiva que se caracteriza por cambios 
corporales, biológicos, psicológicos y sociales que necesariamente generan 
una reestructuración psíquica. Los mecanismos que se ponen en juego 
durante este periodo frecuentemente provocan estados de angustia y 
labilidad emocional típicos de esta etapa de desarrollo.

Por tal motivo, resulta fundamental considerar la adolescencia como uno de 
los periodos en el que se produce una de las crisis vitales más importantes 
en la historia de las personas. Duelos y cambios profundos se presentan 
generando efectos emocionales diversos y cambiantes, muchas veces 
marcados por el estado de confusión y la sensación permanente de 
incertidumbre.

Por otro lado, existe una tendencia a la acción y a la transgresión, en 
detrimento de la comunicación simbólica, donde la palabra queda 
relegada y el cuerpo adquiere un rol protagónico como sede de cambios, 
emociones y conflictos. 

Frente a tales condiciones impuestas por la adolescencia, los 
sentimientos son vividos con mayor intensidad y se requiere, por lo 
tanto, de parte de los/as adultos/as, un acompañamiento mayor y una 
escucha activa. A través de la observación atenta y una actitud 
disponible, se vuelve posible identificar qué expresiones emocionales 
requieren de abordaje y seguimiento específicos.   

Durante la pandemia, sufrimos pérdidas en distintos órdenes de la vida: 
económicas, de seres queridos, de lazos afectivos, momentos de disfrute. 
Los/as adolescentes, particularmente, perdieron espacios en los cuales 
construyen su subjetividad en íntima relación con sus grupos de pares. 
En este contexto, se vio interferida la posibilidad de armar redes por 
fuera de los vínculos familiares, siendo este uno de los trabajos psíquicos 
principales de esta etapa evolutiva.  

En la escuela, frente a la necesidad de avanzar y recuperar la dimensión 
pedagógica, pudo haberse visto postergada la posibilidad de poner en 
palabras emociones, sentimientos y malestares vinculados con el 
contexto obstaculizándose la elaboración de situaciones traumáticas. 
Por eso, resulta de vital importancia ofrecer espacios que favorezcan la 
circulación de la palabra, como modo de vehiculizar emociones propias 
de este momento evolutivo y las que emergen en circunstancias críticas.

Los efectos del contexto y el proceso pedagógico 
  
Como miembros de la comunidad educativa, es importante tener 
presente que procesar esta situación, entendida como disruptiva y 
potencialmente traumática, puede implicar tener menos energía 
disponible para otras actividades, incluyendo los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 

Luego de un hecho traumático, o incluso tiempo después, es probable 
que se presenten algunas manifestaciones a nivel de la conducta y/o de 

la emocionalidad tales como: estrés, tensión, miedo, dificultad para 
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Desde el rol de educadores/as podemos acompañar a los/as estudiantes 
en general y a quienes están atravesando un momento complejo en 
particular con acciones concretas de flexibilización de formatos escolares. 
La implementación de diversas estrategias como adecuar tiempos, 
espacios, modificar fechas y formatos de evaluación, entre otros, nos 
permite alojar la heterogeneidad que se presenta en el aula generando 
oportunidades de aprendizaje para todos/as.

Para poder aprender es necesario atender primero la cuestión emocional si 
esta estuviera afectada. Cuando esta dimensión no es abordada, se impone 
obstaculizando la posibilidad de focalizar la atención para poder ir 
incorporando nuevos contenidos.  Adecuar tiempos en relación a ciertas 
fechas de entrega o instancias de evaluación organiza prioridades 
reduciendo la preocupación y tensión que las mismas generan.

En relación a la evaluación, podemos decir que si bien se trata de una 
instancia formativa necesaria en todo proceso de enseñanza y de 
aprendizaje, atravesarla implica, para los/as estudiantes, momentos de 
ansiedad y estrés. Estas sensaciones pueden acrecentarse en un estudiante 
que se encuentra vivenciando un momento de fragilidad emocional. Si bien 
los tiempos institucionales nos exigen ciertas pautas, podemos adecuar 
algunas cuestiones en relación al cómo, dónde y cuándo evaluar propiciando 
un espacio más continente.

La evaluación no solo es una herramienta para la certificación y la 
acreditación. Una verdadera evaluación formativa es una oportunidad para 
que como educadores repensemos nuestras prácticas y para que los y las 
estudiantes visibilicen sus logros,  reconozcan sus fortalezas y puedan 
reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje. En este sentido es 
importante proponer distintos instrumentos de evaluación para un mismo 
contenido u ofrecer opciones para que los estudiantes elijan una forma de 
respuesta con la que puedan demostrar lo que aprendieron, por ejemplo, si 
es en forma escrita, no solo con consignas a desarrollar, sino puede ofrecerse 
opciones con verdadero falso que deben justificar o marcar la respuesta 

correcta como Multiple-choice. También ofrecer instancias orales con 
apoyatura visual (dibujos, collages u otra producción propia) para que 
puedan explicar los distintos contenidos aprendidos. 
 
Trabajar sobre los criterios de evaluación, involucrar a los/as estudiantes en 
este proceso de construcción de los mismos, permite que se sientan más 
seguros/as y  traen claridad respecto de los que se espera de ellos/ellas en 
esa instancia formativa. 

Las evaluaciones grupales también son una opción válida ya que no solo 
refuerzan la adquisición de contenidos, sino que generan mayor motivación 
y favorecen el desarrollo de competencias específicas del trabajo en equipo 
como la resolución de conflictos, la tolerancia, la ayuda mutua, etc. Esta 
modalidad ayuda a reducir la sensación de inseguridad porque construyo 
con otros/as.

La disponibilidad por parte del adulto educador/a en relación a flexibilizar 
formatos le brindará al estudiante mayor confianza, alojando su sentir, 
promoviendo mejores condiciones para su aprendizaje.

La escuela como oportunidad

La tarea pedagógica es el marco que habilita el abordaje de la afectividad y 
las emociones de los/a estudiantes que se expresan cotidianamente en las 
aulas. De esta manera, entendemos que existe una relación profunda entre 
la tarea pedagógica y el estado emocional de las personas (sean niños, 
niñas, adolescentes y/o adultos/as), dado que no se puede concebir la 
dimensión educativa por fuera del campo de la afectividad.  

En este sentido, es fundamental propiciar espacios de contención y 
reflexión compartidos para poner en palabras emociones, afectos y 
sentires y que al mismo tiempo nos permitan identificar factores de riesgo, 
así como también factores de protección. Es importante alojar la necesidad 
de los/as estudiantes de ser escuchados/as y comprendidos/as, 
reconociéndolos/as como agentes activos tanto en sus cuidados como en 
sus procesos de aprendizaje. La observación, la escucha atenta y empática 
son centrales ya que nos permiten estar advertidos/as frente a ciertos signos 
de alarma. 

A su vez, es importante trabajar en consonancia con la despatologización de 
las emociones dando lugar, de esta manera, a su libre expresión. La escuela 
se configura como un lugar privilegiado para la escucha y cuenta con 
herramientas para poder abordar la promoción de la salud integral y la 
prevención de situaciones de riesgo. Hacer lugar a la palabra es un derecho 
fundamental e indispensable para determinar el mejor interés de niños, niñas 
y adolescentes.

A partir de la construcción de instancias de diálogo e intercambio, se 
pueden brindar oportunidades para el trabajo y el abordaje de la 
afectividad en un ámbito de confianza. En este sentido, el abordaje de la 
Educación Sexual Integral (ESI), los encuentros tutoriales, los Espacios 
Curriculares Específicos y Obligatorios (ECEO) se constituyen como 
espacios institucionales que promueven condiciones favorables para la 
circulación de la palabra y la expresión de la afectividad. 

Orientaciones para el abordaje respecto de situaciones 
emocionales planteadas por los/as estudiantes

En el cotidiano escolar pueden surgir diversas manifestaciones que hacen a 
la vida emocional y afectiva de los/as estudiantes. Los espacios de trabajo 
grupal habilitan la palabra de los/as jóvenes, y allí pueden emerger 
situaciones que, para una mejor apreciación, requieren de un pasaje hacia 
una escucha singular en un espacio personalizado. 

¿Qué cuestiones precisamos tener en cuenta en un espacio de 
conversación personalizado con estudiantes?

- Para que pueda desplegar su palabra y contar con un espacio de 
escucha atenta procuraremos buscar un ámbito resguardado y evitar 
interrupciones.

-   Es importante transmitir que seremos cuidadosos con lo que ha 
manifestado respetando su intimidad y que acompañaremos la búsqueda de 
canales de ayuda que sean necesarios para su protección y bienestar.

-    Es conveniente determinar si el malestar relatado se viene repitiendo 
en el tiempo. De ser así, esta situación nos insta a intervenir con mayor 
celeridad.

-    Tratar de identificar si muestra cierta flexibilidad o permeabilidad para 

ser acompañado/a. De no ser así, es propicio buscar un interlocutor dentro 
de la institución que tenga un lazo de confianza que permita generar un 
espacio de sostén y contención.

-   Es crucial para su acompañamiento poder indagar si cuenta con 
referentes afectivos que se preocupen y ocupen de su situación.

-    Si de la escucha surgiera un padecimiento que fue o podría ser 
acompañado de un posible daño en el cuerpo (como cortes, autolesiones) 
nuestra intervención tomará carácter de urgente ya que su abordaje no 
puede postergarse.

En un segundo momento es importante distinguir que algunas de las 
situaciones planteadas van a requerir acciones urgentes que conllevan 
decisiones y acciones inmediatas mientras que otras, por la forma en la que 
se presentan, permiten un trabajo en proceso, ligado a su desarrollo en el 
tiempo, requiriendo acompañamiento de la institución y/o del apoyo de 
profesionales externos pertenecientes al ámbito de la salud.

Si la situación no requiere una intervención en la urgencia, la supervisión 
escolar y los equipos técnicos en el caso de las escuelas de gestión estatal 
–como el Departamento de Orientación Escolar (DOE), Equipo de Asistencia 
Socioeducativa (ASE) y Equipo de Orientación Escolar (EOE)- pueden ser 
convocados para orientar y asesorar al equipo directivo en la situación 
singular y en el abordaje institucional. 

En las escuelas dependientes de la Dirección de Educación de Gestión 
Privada, el equipo de conducción de cada institución abordará la situación 
con el acompañamiento de su Equipo de Orientación Escolar y, en caso de 
considerarlo necesario, convocará al supervisor/a del nivel. Este a su vez 
podrá requerir la intervención para orientación y asesoramiento al equipo 
técnico de la Dirección Pedagógica.

Cabe destacar que, todas estas situaciones requieren seguimiento y un 
trabajo articulado que comprometa a toda la comunidad educativa.

Situaciones complejas en el ámbito escolar 

La emergencia de situaciones complejas dentro el ámbito escolar, dan 

cuenta de un alto nivel de sufrimiento de los/as estudiantes expresado de 
múltiples formas. Entre ellas, podemos encontrar: autolesiones, 
comunicaciones de ideas de muerte, acting out, conductas de riesgo o 
suicidio. Todas estas situaciones deben ser trabajadas desde su singularidad 
y requieren de un abordaje integral y un enfoque interdisciplinario, 
intersectorial y comunitario, que implica un trabajo encuadrado en el 
principio de la corresponsabilidad, que solo es posible trabajando en red y 
colaborativamente. 

La corresponsabilidad, representa uno de los pilares del sistema de 
promoción y protección integral de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, reconociéndolos/as como sujetos de derecho y, al mismo 
tiempo, nos impone a los diferentes actores de la comunidad educativa 
(escuela-familias) la obligación de asegurar el acceso pleno y efectivo a su 
ejercicio. En este sentido, pensamos que las manifestaciones enunciadas 
requieren ser atendidas en lo inmediato siendo todos/as corresponsables de 
llevar a cabo intervenciones y abordajes que apunten a garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los/as las estudiantes resguardando su 
salud integral.

Por todo lo mencionado, creemos oportuno reiterar los circuitos y 
orientaciones generales de actuación, ya que la urgencia y la magnitud de 
las demandas a las escuelas en relación a estas problemáticas irrumpen en el 
cotidiano, generando desorden, angustia e incertidumbre. 

Orientaciones frente a una situación de urgencia 

Ante una situación de emergencia y/o desborde emocional que implique 
riesgo de vida o riesgo a la integridad del/de la estudiante y se dé dentro del 
ámbito institucional, el Equipo de Conducción, o quien este designe, debe 
comunicarse inmediatamente con el SAME. Asimismo, es necesario 
convocar a la familia o a algún referente afectivo del/de la estudiante.

En el caso de estudiantes menores de 18 años, si la familia no opera como 
agente protector, es decir, no puede garantizar el cuidado, protección y 
bienestar integral del/de la estudiante, la escuela debe comunicarse con la 
guardia de abogados, dependiente del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes, quien brindará las indicaciones pertinentes frente a la 

situación planteada, conforme al protocolo vigente enmarcado en la 
Resolución N.° 1/CDNNYA/16.

En los casos donde se detecte alguna situación de riesgo (autolesiones, 
desborde emocional y aquellas mencionadas con anterioridad) y la familia 
puede operar como agente de protección, garantizando su derecho a la 
salud y bienestar integral, el Equipo Directivo deberá comunicarse con algún 
referente familiar y solicitarle que concurra inmediatamente a la escuela. 
Deberá dejar constancia en el libro de actas y orientar a la familia que asista 
al efector de salud que corresponda en pos de recibir la atención necesaria. 
Una vez transcurrido el episodio que motivó la intervención, la escuela 
tendrá que solicitar a la familia una copia del certificado de actuación del 
efector de salud para poder realizar el seguimiento y acompañamiento.

Una vez finalizada la situación de urgencia es imperioso realizar el 
seguimiento correspondiente articulando con los profesionales tratantes 
designados para acompañar la evolución de la situación y el 
acompañamiento del/de la estudiante y/o su entorno familiar en el caso que 
lo considere necesario.

Después de la urgencia: efectos en la comunidad educativa y 
posibles abordajes

Luego de un acontecimiento complejo y urgente, es esperable que se 
produzca un estado de perplejidad en la comunidad educativa que implique 
cierta dificultad para elaborar lo sucedido.  
 
A pesar de que el hecho sea vivenciado por un/una estudiante de forma 
singular es preciso tener en cuenta los efectos que puede producir a nivel 
colectivo e institucional. Es necesario situar toda orientación general en 
relación a la particularidad de cada institución y su comunidad. 

Consideramos importante en primera instancia, posibilitar un espacio para 
el trabajo entre los/as adultos/as de la escuela: Equipo Directivo, personal 
docente y no docente. Este trabajo tiene como objetivo dar lugar a las 
emociones, inquietudes y preocupaciones ya que toda la comunidad 
educativa se ve atravesada por el sufrimiento que estos hechos suscitan. En 
estos espacios pueden aflorar sentimientos de impotencia, de culpa, 

frustraciones y la reedición de conflictivas institucionales no resueltas. Es 
necesario trabajar estas cuestiones para que los/as adultos/as de la escuela 
fortalezcan su rol para un posterior acompañamiento a los/as estudiantes. 
La intervención de los equipos técnicos resulta valiosa para habilitar la 
escucha y brindar herramientas para trabajar colectivamente sobre los 
interrogantes que estas situaciones generan.

En una segunda instancia, en el encuentro con los/las adolescentes de la 
escuela, es fundamental dirigir la mirada y habilitar la escucha estando 
atentos a conductas o actitudes como: retraimiento, enojo o angustia 
desmedida, cambios abruptos de estados de ánimo, sin dejar de entender 
que la elaboración de estas escenas se tramita de manera singular y 
colectiva a la vez. Es necesario dar lugar a la palabra, haciendo foco en evitar 
emitir juicios de valor frente a los padecimientos y respetar los silencios de 
acuerdo a los tiempos singulares. 

Ante un hecho disruptivo se pueden habilitar distintas formas de expresión 
a través del dibujo, la escritura, el diálogo, el armado de proyectos entre 
pares desde distintos espacios curriculares. Dichos recursos facilitan la 
expresión de emociones y sentimientos favoreciendo el desarrollo de la 
empatía y al mismo tiempo que se trabaja la cohesión grupal. 

Cuando estas escenas irrumpen en el cotidiano escolar es preciso abordar la 
situación emergente, lo que permitirá, posteriormente, retomar la tarea 
pedagógica vinculada a los contenidos.

A modo de cierre

Entendiendo que seguimos atravesando tiempos de incertidumbre y 
cambios constantes, consideramos esencial poder generar espacios de 
reflexión para pensar cómo acompañar las adolescencias actuales, sus 
coyunturas y posibles abordajes. 
La adolescencia es una etapa evolutiva signada por diferentes 
transformaciones que impactan en la subjetividad. Atravesar este período 
implica búsqueda, descubrimiento, creatividad y al mismo tiempo cambios 
profundos en la dimensión subjetiva que pueden generar angustia y 
momentos de vulnerabilidad. 
 

El trabajo sobre las emociones forma parte de la tarea pedagógica. Los 
lineamientos curriculares y el marco normativo brindan una oportunidad y 
un encuadre para abordar estas temáticas. En este sentido, promover la 
expresión de los/as estudiantes, dar lugar a sus necesidades e inquietudes 
dentro de espacios enmarcados en el respeto y la confianza, es una 
herramienta que potencia el aprendizaje y que permite poner en marcha las 
funciones cognitivas necesarias para dicho proceso (atención, 
concentración, memoria, etc.).
 
Entendemos que los procesos de enseñanza y aprendizaje comprenden 
múltiples dimensiones en las que la afectividad y las emociones juegan un 
papel central. La función de educadores/as convoca a seguir acompañando 
las trayectorias educativas de los/as estudiantes oficiando como sostén y 
valorándolos como sujetos de derechos.
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- Ministerio de Educación (2014b). Guía federal de orientaciones para la intervención 
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